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Bogotá D.C., 
 

REFERENCIA: EMPLEO- Puesto de trabajo. RAD. 20219000152832 del 23 de marzo de 2021.

 

Por medio del presente, y en atención a su consulta, en la que solicita se le informe si existe norma que regule la entrega del puesto de trabajo y
los trámites que debe hacer el funcionario que lo recibe.
 
Me permito darle respuesta, teniendo en cuenta inicialmente que la idea de puesto de trabajo se aplica, en principio, al espacio físico donde se
realiza una actividad laboral. Sin embargo, en algunos oficios no hay un lugar concreto donde se efectúan las tareas laborales (pensemos en un
policía o un conductor). En consecuencia, el concepto de puesto de trabajo también se refiere a la actividad en sí misma. 
 
El  puesto de trabajo también puede hacer referencia al  lugar o espacio específico en el  que la persona deberá desarrollar su actividad, entre
otros, un escritorio en una oficina. En ese puesto de trabajo la mayoría de las veces la persona deberá compartir su tiempo con compañeros o
colegas que desarrollarán la misma tarea y con los cuales probablemente se consolide algún tipo de relación de compañerismo o solidaridad. De
todos modos, hay muchos puestos de trabajo que, debido a sus implicancias, no permiten a la persona establecer lazos sociales ya que son
trabajos solitarios o de tiempos indefinidos. 
 
En la actualidad la noción de puesto de trabajo ha variado mucho en comparación con otros tiempos debido a los cambios en las necesidades de
empleos que muchas empresas y fábricas tienen, así como también las nuevas posibilidades de empleo que surgen con medios como internet. 
 
En términos generales un puesto de trabajo es aquel espacio en el que un individuo desarrolla su actividad laboral, también se le conoce como
estación o lugar de trabajo, ubicado en un edificio donde tiene la sede la entidad u organismo del Estado, o empresa privada, donde se controla
y supervisa la labor del empleado público, trabajador oficial, o trabajador del sector privado. 
 
De acuerdo con lo expuesto, es deber y obligación de una entidad u organismo del Estado, asignar un puesto de trabajo en sus instalaciones
físicas de su correspondiente sede, a los empleados públicos, así como los demás elementos de trabajo que se requieran para el desarrollo de
las funciones propias del cargo del cual es titular y las demás responsabilidades que se le asignen, de acuerdo con las competencias que le
asisten, después de tomar posesión del correspondiente cargo.
 
Frente  a  la  entrega  del  puesto  de  trabajo  una  vez  finalizada  la  relación  laboral,  no  existe  norma que  especifique  el  procedimiento  que  debe
efectuarse para tal fin. Sin embargo, debe tomarse en cuenta que la Ley 734 de 2002 consagra:
 
“ARTÍCULO  34. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 
 
(…)21. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de
conformidad con los fines a que han sido destinados.
 
22. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes confiados a su guarda o administración y rendir cuenta oportuna de
su utilización”

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#34
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De la normativa transcrita, se considera procedente que el empleado haga la entrega de su puesto de trabajo y de todos los bienes y valores
que le fueron encomendados para el buen funcionamiento de su labor, por cuanto debe responder por la conservación de los útiles, equipos,
muebles y bienes confiados a su guarda o administración.
 
De acuerdo con lo anterior, el servidor público al momento de retirarse del cargo debe hacer entrega del inventario de bienes que le fueron
entregados para el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con lo establecido en los numerales 21 y 22 del artículo 34 de la Ley 734 de
2020, así como con lo establecido en el reglamento que para la entrega de inventarios establezca la entidad.
 
Finalmente,  para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del  sector público,  las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos; así como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a propósito de la emergencia
ocasionada  por  el  COVID  –  19,  me  permito  indicar  que  en  el  link  http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo  y
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html podrá encontrar conceptos y normativa relacionados con el tema.
 
El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS

 

Director Jurídico
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